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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: PRUEBA EXTRAPROCESAL 

Solicitante: NICOLÁS CARDOZO RUIZ 

Solicitado: XM COMPAÑIA DE EXPERTOS EN 
MERCADOS S.A. E.S.P. 

Radicado: 05001 31 03 001 2023 00219-00 

Asunto: ADMITE SOLICITUD   
 

Procede el Despacho a ADMITIR la presente solicitud de prueba extraprocesal 
instaurada por NICOLÁS CARDOZO RUIZ y en contra de XM COMPAÑIA DE 
EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P., por encontrarla ajustada a lo establecido 
en el artículo 183 y 186 del C. G. del P. 

En razón de lo anterior, se señala como fecha y hora para la diligencia el día LUNES 
11 DE DICIEMBRE DE 2023 para que el representante legal de XM COMPAÑIA 
DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P., allegue y exhiba los documentos 
referidos en la solicitud de prueba extraprocesal.  

Notifíquese la presente providencia conforme lo establece el artículo 291 del C.G. 
del P. 

Reconózcase personería al abogado NICOLÁS CARDOZO RUIZ con T.P 250.415 
del C. S. de la J., quien actúa en causa propia. 
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